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CORTES GENERALES
RESOLUClON de 5 de agosto de 1988. del Tribunal de
oposición que ha de juzgar la convocatoria. de J2 plfl!as.
turno libre y restringido, al Cuerpo de Archlveros-Bl~l~ote
carios de las Cortes Generales. por la que se da pubilcldad
a la lisIa definitiva de candidatos admitidos y se convoca
para la reafizacián del primer ejercicio.

Examinadas las reclamaciones y subsanaciones formuladas por los
interesados en el plazo fijado en la Resolución de 30 de junio de 1988,
el Tribunal Que ha de juzgar las oposiciones a 12 plazas del.C~erpo de
Archiveros·Bibliotecarios de las Cortes Generales, en cumplImIento de
lo establecido en la base octava de la convocatoria, ha resuelto dar
publicidad a la lista definitiva de candidatos admitidos a dichas pruebas
selectivas, turnos libre y restringido. . '

Asimismo, el Trib.unal ha acordado convocar a dIChos oposItores
para la práctica del primer ejercicio el día 7 de octubre de 1988, en la
Sala de Comisiones del Palacio del Senado, a las nueve horas.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, antes del
primer ejercicio, se procederá a efectuar el ~orteo para la determiT1;ación
del orden de actuación de los señores oposItores durante la práctica de
la oposición.

Palacio del Senado, 5 de agosto de 1988.-El Presidente del Tribunal,
José Luis Rodriguez Pardo.

Lista definitiva de admitidos al·furno libre

Aguilera Carmona, Constanza.
Alcalde Martín-Calero, Carlos.
Alfonso Noguerón, María Dolores.
AUer Alvarez, Miguel Angel.
Alonso Castrillo, María Asunción.
Andrés González, Beatriz de.
Aragón González, María Celi.
Arboli Iriarte, Rosa.
Arias Berrioategortua, Guiomar.
Artigas Cano de Santayana, María Teresa.
Balsinde- Rodríguez, María Isabel.
Baltar Tojo, María Teresa.
Banzo Alcubierre. Ricardo.
Bartolomé Bmuela, Maria Luisa.
Baselga García·Escudero, Pilar.
Beltrán Marful, Ana.
Benítez Cordonets, Marta.
Bilbao Díez, Juan Carlos.
Blanco Cea. Urbano.
Blázquez González, Jesús Alfonso.
Bodi Morera, Enrique.
Bozano Barnes, Angela María Luisa.
Bretaña Femández-Pneto, María del Sagrario.
Buñuel Adán, Marta.
Cabezuelo Jiménez, Rosario.
CaJonje Valero, Fernando Carlos de.
Campos García, Luis José.
Campós de Palacio, María Teresa.
Cannona Barrio, Lorena.
Caro Jaureguialzo, Cannen.
Carrera Hontana, Enrique de.
Carrillo Velasco, Eva Maria.
Carro Marina. Lucía.
Casero Barrón, Luis.
Castello Alonso, Julio.
Castro Puente, Ana María.
Cervantes Muñoz, Ana Isabel.
Contreras Porta, María Mercedes.
Corrales Gómez, Eva.
Corrales Lantero, Claudia.
Cottereau María, Mario.
Cuevas Torresano. Concepción de las.
Diego González, María Fernanda de.
Diez Sobrino, Maria del Rosario.
Doncel Cabot, Jorge.

Dorado Femández. Carlos.
Elerriaga Pisarik, ·Beatriz.
Escudero Zamora, María José. ,
Fernandez Casado, María Carmen.
Fernández del Pozo Merino, María Elvira.
Femández Fernández, Maria Asunción.
Fernandez Martínez, Manuel.
Fernández Mera, María Victoria.
Ferrer Santos, Carmen.
Ferrero Ferrero, Almudena.
Franco Femandez, Nuria.
Gangoiti Llaguno, Inmaculada.
García Cuesta, María Paloma.
Garcia Domingo, Ana Isabel.
García Elegido, María del Pilar.
García MUDez, Montserrat.
García-Ochoa Roldán, María Luisa.
García Ruiz, Almudena Gloria.
Garrido Led.esma, Milagros.
Gil Catalina, Néstor.
González Lara, Angel.
Gonzalo Rozas, Miguel Angel.
Guiard Abascal, María del Rosario.
Gutiérrez García, María Angeles.
Gutiérrez Martínez, Paloma.
Hemández Martinez, Ascensión.
Hervás Cortés, María Carmen.
Iniesta Ayerra, Maria Soledad,
hurbe Mach, Andrés.
Junquera Mata, Herminia.
Laguna del Cojo, Maria Elena.
Lázaro San Juan, Manuela.
Lejarreta Lobo, Mónica.
López Alonso de Nora, María Dolores.
López Peña, Cristina.
López Quintana. Virginia.
Lucas Padín, Eladio.
Macías González, Julio.
Madsen Visiedo. Christian Pedro.
Martín de Nicolás MUDez, Maria Agustina.
Martín Martín, Maria Jesús.
Martinez-Cachero Laseca, María Begoña.
Martínez-Casanueva Viquiera, Felisa.
Martínez-Conde Gómez, María Luisa.
Martínez García, Marta Natividad.
Martínez Martín, María Isabel.
Martinez Martínez, María Jesús.
Martínez Soro, 'María Luisa.
Mas Gordillo. Carmen Concepción.
Mateas Femández, María Isabel,
Mínguez Manzanero, Ana Maria.
Moneo Montes, María Femanda.
Mora Fragoso. María Angeles.
Morillo Castrillón, María Luisa.
Moyana Andrés, Isabel.
Moyna López, María Teresa.
Muñoz Cabezón, Isabel.
Nájera Colino, Purificación.
Navarro Luis, Juana.
Ochoa Escanciano, Maria Pilar.
Orejas Gandullo, Elia.
Orejudo Utrilla, Antonio.
Ortlz Vera, Isabel.
Osuna Alarcón, María Rosario.
PalIarés Jiménez, Miguel Angel.
Parreño Velasco, José María.
Perpiñá Román, Carmen.
Porras Garda, CIara.
Prada Yáñez, Ruth.
Puente Alcázar, Carlos de la.
Quintana Docio, Esther.
Quintana López, Oilda María.
Ramírez de Cartagena y Peces, Carmen.
Ramírez Domíngez, Dolores.
Rapado Martín, Josefa.
Real Ramos, María Concepción.
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Lista definitiva de admllidos ul LUrno restringido

Campoamor Brea. Mónica.
Castro Sánchez, María Teresa de.
Compans Perela, Amparo,
Fernández López, María Pilar.
Grau Guadix, Rosa María.
Martín Cerviño, Manuela.
Martínez Rodríguez, María José.
Moreno de la Fuente, María Inmaculada.
M uñoz González, Nieves.
Pérez Sanperio, Angela.
Sainz Elías, Eva.
Sánchez Hernández, Francisco Javier.
Sánchez-Migamón de Andrés, Claudia.
Sánchez Miel, Francisco.

Redondo de Pineda. Margarita.
Reviriego Alia, Juan.
Roch Hamelin, Enrique.
Rodríguez Bravo. María Blanca.
Rodriguez Garzo, Montserrat.
Rodríguez González. Maria Teresa.
Rodríguez Martinez, Ana Cristina.
Rodríguez Sanz, Maria Dolores.
Rojo Tudela, Estrella.
Roquero López, Maria Luisa.
Rubio de Urquía, Guadalupe.
Sáenz de Valluerca López, Francisco Jose.
Saiz GÓmez. María Carmen.
Sánchez Aragonés. Valena.
Sánchez García, Julián.
Sánchez Hontana. Alicia.
Sánchez Hontana. Fernando.
Sánchez Llorente, María Luisa.
Sánchez Martínez, María del Consuelo.
Sánchez Quera, Manuela.
Sánchez Villasevil, Jacinto.
Santos Canaleja, Elisa Carolina de.
Santos Hernández. Julia.
Serrano Darder, Maria Teresa.
Serrano González, Reyes.
Tapele García, Juan.
Toribio González, Gema.
Torres Martín, Eva María de la.
Torres Márquez, Rocío.
Vaca Collado. Marta Lucia.
Vargas-Machuca Ramírez, Maria Angeles.
Viada Rubio. Maria Rosano.
Vidal Bordes. Francisco Javier.
Vila Ros. Manuela.
Villa Oliveros, Maria Mílagros.
Villarejo Salvador. María Rosa.
Vinatea Serrano, Pilar.
Yribarren Muñoz. María.
Yufera Rodríguez, Beiinda.
Zamorano Ballesteros. 'José Luis.
Zubizarreta Alonso. Ana Carlota.

19800 ORD/:',\' de 5 de Julio de 1988 por la que se LOI1\'()Call

pruebas selecrlms para ingreso en el Cuerpo de ,";ccrewrios
Judiciales.

La presente convocatoria se regirá por la Orden de 30 de enero de
191\8. del Ministerio de Justicia (<<Boletín Ofkial del EstadO») de 22 dl'
febrero de 19881. y el proceso selel"tivo se desarrollará con arreglo a las
normas conteOldas en los artIculas 1.0 a 30 de la citada Orden de .lO de
enero.

."-demás de las normas c-itadas. será de aplicación a la presente
canVncatúna lo sIguIente:

Primer1? _ l. A quienes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del
Poder JUdlCiUl. con d título de Licenciado en Derecho. se hallaban
desempenando plaza de Secretario en los Tnbunales de Menores con
nombramiento intenno. u obtuvieran el mismo en virtud de. en ambos
casos, haber superado sistemas selectivos convocados con anterioridad
a dicha fecha, se les reconocerán los servicios prestados en esta
convocatOria v en la siguiente. .

2. Los s¡;-rvicios efectivos susceptibles de valoración deberán ak
garse en la instancia, solicitando al mismo tiempo que se justifiquen de
oficio por el Ministerio de Justicia. a través de la Sección de Secretarios.

}, La valoración de los méritos deberá haber nnalizado al menos
cuarenta y ocho horas antes del inicio de las prue-bas de la fase de
0poslCion. haciéndose público su resultado proviSIOnal por el Tribunal
numero! en el «Boletín Oficial del Estado)). y concediéndose un plazo
de dIez días naturales para que los interesados puedan formular las
reclamaciones oportunas.

Pasado estc, plalo. el Tribunal la elevará a defjnitiva con las
correcciones estimadas.

No podrán acogerse a esta fase quiencs a la fecha de la publicación
de la presente convocatoria se hallaren en una relación permanente con
..:ualquiera de las Administraciones Públicas.

4. Finalizada la fase de valoración de méritos. los aspirantes se
someterán a las restantes pruebas de la fase de oposición. conjuntamente
con los demás aspirantes del luma libre.

Segundo. La valoración de los meritos señalados en la norma
anterior se realizará en la forma que a continuación se concreta:

a) Los méritos se calincarán otorgando a los aspirantes el 8 o el
0.66 por 100. respectivamente. de lasuma de las puntuaciones máximas
de calificaclOncs de los dos eJerciCiOS. sin que en mngun caso pueda
exceder del 45 por 100 de la referida puntuación máxima. El tiempo se
computará desde la fecha de nombramiento hasta la fecha de publica~

ción en el ,<Bolehn Oficial del Estado)) de esta con vocatoria.
h) Los puntos asi obtenidos se aplicarán de oticlO y. en su caso. a

cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de tal forma que
sumados a los corregidos en la calincación de éstos se alcance la
puntuación establecida para superar cada uno de dichos ejercicios.

No se podrán aplicar dichos puntos en cualquiera de los ejercicios de
que conste la oposición cuando el aspirante haya sido calificado con cero
puntos. quedando. por tanto. eliminados.

c) Los puntos que no hayan necesitado los aspirantes para superar
los ejercicios de la fase de opOSición se sumarán a la puntuación final
a cfectos de establecer el orden delinitivo de aspirantes.

Tercero. ,El Tribunal o Tribunales que han de resolver el concurso
de méritos y Juzgar a los opositores del turno de oposiCión libre tendran
la pnmera categoría de las pre"lSIas en el anexo IV del Real Decreto
2311/1988. de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuarto. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «y», y de conformidad con lo
e-stablecldo en la Resoluclón de 14 de abril de la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia. por la que se acoge a la Resolución de 22 de
febrcro de 1988 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Quinta. El programa de la oposición para el turno libre será el
publicado como anexo a la citada Orden de 30 de enero de !988
(<<Boktín Oficial del Estado» de n de febrero de 198R).

Ln que por delegación del excelentísimo señor \1inistro de Justicia.
dc 27 d(' noviembre de 1986. comunico a '/. I. para su conocimiento y
dcrnas cfectus. '

Madrid, 5 de julio de lnS.-p. D.. el Subsecretario. Liborio HIerro
Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Se dispone que el Tribunal de clasificación y selección del concUlv:
de mr:ritos para ingreso en la Reserva Naval Activa. convocado por l¡

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo t~slablecido en los artículos 475, 477 v 478 de
la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial: disposición
transitoria tercera. apartado 4. y artículo 1I y siguientes del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales. aprobado por Real
Decreto 4.29j1988. de .29 de abril.

Este Ministerio acuerda convocar 354 plazas de Secretarios judicia
les. de las cuales 295 se asignarán al turno de oposición libre y 59 se
reservarán al turno restringido de concurso de méri1os. entre O¡jciale'\
de la Administración de Justicia y Secretarios de Juzgados de Paz. a
extinguir. que estén en posesión del titulo de Licenciado en Derecho y
lleven al menos cinco anos de servicios efectivos en el Cuerpo
respecti,o.

En primer lugar se celebrará el concurso de méritos. ya continuación
las pruebas correspondientes al turno de oposición libre.

La~ plazas que queden vacante~ en el concurso acrecer:ín las
correspondientes al turno de opOSICión libre.

19801 RESOLUCION delegada 63213878411988. de 28 de juliu.
de la Dirección de EnserJan=a Naral. por la que se nomhra
el Trihunal que ha de seleccionar al personal para ingrese
en la Reserva Naval Activa.


